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IMPUTADO PRIVADO DE LIBERTAD: En forma oral.

a) Presenta el caso. (individualización del
imputado, relato de los hechos, normas
jurídicas aplicables, los medios de prueba
con que cuenta),

b) Proceso abreviado, suspensión condicional
del proceso o proceso ordinario.

c) Medidas cautelares.
d) Medidas de protección o asegurativas

IMPUTADO EN LIBERTAD: POR ESCRITO. Juez convoca a
audiencia en plazo no mayor a 20 días, Art. 266.2 a) b) c)
d) e) f)



IMPUTADO:

Interrogado por el Juez en relación a :

1-Si fue informado de sus derechos.

2-Asistencia letrada.

3-Para el caso del PROCESO ABREVIADO: por el
contenido del mismo debidamente informado.

DEFENSA: Formaliza los “descargos”.
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VÍCTIMA.

 Comparece CON ASISTENCIA
LETRADA.

 Solicita MEDIDAS CAUTELARES
SOBRE BIENES. Art.252. (plazo)

 Solicita MEDIDAS DE PROTECCIÓN
para si o familiares o allegados.
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 EL JUEZ RESUELVE EN RELACIÓN A: ART.266.6

 LEGALIDAD DE LA DETENCION.

 ADMISIÓN de la solicitud de formalización.

 MEDIDA CAUTELAR privativa de libertad o limitativa
de la libertad ambulatoria. arts.223 a 235.

 MEDIDA DE PROTECCIÓN de la víctima. art. 81 d) y e)

 MEDIDA CAUTELAR en relación a los bienes. Art.250

 TODA OTRA PETICION QUE REALICEN LAS PARTES.
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“La solicitud de medidas cautelares se
resolverá atendiendo a la carpeta de

investigación llevada por el Ministerio Público

y siempre que hubiere sido controlada por la

defensa”.
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“Si el juez, a solicitud de la defensa, lo considerare
imprescindible, podrá producirse prueba en la propia

audiencia, aun cuando no estuviere contenida en la
carpeta de investigación. La prueba a diligenciarse

deberá ceñirse estrictamente a los requisitos para la

adopción de la cautela. Tratándose de la prisión

preventiva, los requisitos que deberán reunirse son los

establecidos en el artículo 224 del presente Código.

La formalización de la investigación aparejará la sujeción del

imputado al proceso y dará comienzo al sumario (artículo 16 de la

Constitución de la República). Cuando se produzca en causa en la que

pueda recaer pena de penitenciaría, tendrá el efecto previsto en el

artículo 80 de la Constitución de la República.”



 Arts. 217. (Estado de inocencia) En todo caso el imputado
será tratado como inocente hasta tanto no recaiga sentencia
de condena ejecutoriada. LA PRISIÓN PREVENTIVA SE
CUMPLIRÁ DE MODO TAL QUE EN NINGÚN CASO PODRÁ
ADQUIRIR LOS CARACTERES DE UNA PENA.

 Art. 223. (Procedencia de la prisión preventiva).- Toda
persona tiene derecho a la libertad personal y a la seguridad

individual. En ningún caso la prisión preventiva será
de aplicación preceptiva.

 Arts. 221 y 222. Medidas limitativas durante el proceso y
previamente en la indagatoria preliminar.
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 DESDE LA FORMALIZACIÓN:
CUALQUIER LIMITACIÓN PREVISTA EN EL Art.
221.

 DURANTE LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR:

SOLO CON AUTORIZACIÓN DEL JUEZ, por

ejemplo: constitución de domicilio, prohibición

de salir del país sin autorización previa,

retención de documentos de viaje, prohibición de

concurrir a determinados lugares o de

comunicarse con determinadas personas, sin

AFECTAR EL DERECHO DE DEFENSA.
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 ART.224:

SEMI PLENA PRUEBA DEL HECHO Y
PARTICIPACIÓN DEL IMPUTADO.

Y

ELEMENTOS DE CONVICCIÓN SUFICIENTES
PARA PRESUMIR QUE INTENTARÁ FUGARSE,
OCULTARSE o ENTORPECER LA
INVESTIGACIÓN.

O MEDIDA NECESARIA PARA LA SEGURIDAD
DE LA VÍCTIMA o de la SOCIEDAD.
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DEFINICION DE LOS REQUISITOS:

 ART. 225. ENTORPECIMIENTO DE la INVESTIGACIÓN.
“Obstaculizar, destrucción, modificación, ocultación,
falsificación de elementos probatorios”…

 ART. 226. PELIGRO DE FUGA.
”desarraigo, facilidades extraordinarias para abandonar el
país, circunstancias, naturaleza del hecho y gravedad,
ocultamiento de información,

 ART. 227: RIESGO  PARA LA SEGURIDAD DE LA VÍCTIMA O 
DE LA SOCIEDAD.
“atentar contra ella o su familia, posea calidad de
reiterante o reincidente, o se trate de delitos de crímenes
de genocidio o lesa humanidad o guerra.”

 ART. 228: ELEMENTOS DE ESPECIAL RELEVANCIA, para la 
imposición, sustitución o cese. 
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CUESTIONES EN RELACION A LA 
PRISIÓN PREVENTIVA.

 SOLICITUD: SOLO EN AUDIENCIA; Art.230

CONTROL Art. 231.
Por el tribunal que la dispuso
Por el juez de ejecución y vigilancia

 CUMPLIMIENTO: Art. 232 “establecimientos
especiales”.

 REVOCACIÓN O SUSTITUCIÓN. ART. 233.
En cualquier estado del proceso, A PETICION
revocar o sustituir, prevé las situaciones de VD.
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PROCEDIMIENTO: ARTS. 284 y 285.

INCIDENTE EXCARCELATORIO. Para la excarcelación, la sustitución o

revocación.

EN AUDIENCIA. RESUELVE EN LA MISMA, FISCAL PUEDE PEDIR
PRORROGA. 10 DIAS. IGUAL PLAZO PARA RESOLVER.

FUERA DE AUDIENCIA: Traslado al MP POR 3 DIAS, PRORROGA HASTA
POR 10 DIAS, IGUAL PLAZO PARA RESOLVER.

RECURSO: REVOCACION Y APELACION CON EFECTO SUSPENSIVO.

 POR INCUMPLIMIENTO DE MEDIDAS LIMITATIVAS DE LA LIBERTAD
AMBULATORIA: Se impone la prisión preventiva por el mismo
procedimiento de los arts.284 y285.

 LIMITES TEMPORALES: ART. 235.
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ART. 229.1

A- Procedimiento por faltas.

B- Pena de multa o inhabilitación.

C- Previsión de pena alternativa a la privación
de libertad

Art. 229.2. Carga del cumplimiento.

CAUCIONES. Arts. 236 a 249
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1= PROCESO ABREVIADO.

2= SUSPENSIÓN DEL PROCESO A PRUEBA.

3= ACUERDO REPARATORIO.

4 = JUICIO ORAL.
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JUICIO ORAL
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ACUSACIÓN: UN AÑO DESDE LA
FORMALIZACIÓN, con posibilidad de hasta
un año mas.Art.265

DEFENSA e IMPUTADO: EMPLAZADOS POR 30
DIAS PARA OFRECER LA PRUEBA A PRODUCIR
EN JUICIO , vencidos CONVOCA A AUDIENCIA.
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Como cuestión previa en la audiencia, la
defensa podrá:

 a. objetar la acusación señalando defectos
formales;

 b. oponer excepciones;

 c. instar el sobreseimiento; y

 d. proponer acuerdos.
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268.2. Resueltos los planteos en
audiencia, cada parte ofrecerá su prueba
y formulará las observaciones que
considere pertinentes respecto de la
prueba de la parte contraria.

El Juez velará por un genuino
contradictorio sobre estos puntos y
rechazará la prueba cuando ésta resulte,
inadmisible, impertinente,
sobreabundante, dilatoria e ilegal.



268.3. Las partes podrán arribar a acuerdos probatorios, dando
por acreditados determinados hechos, los que no podrán ser
debatidos en juicio.

El juez evitará discusiones que son propias del juicio oral y
resolverá oralmente, de manera inmediata y fundada los
planteos de las partes, basándose en las evidencias que
presentaren las partes en audiencia.

268.4. No podrá admitirse en juicio ninguna prueba a la que la
defensa no haya tenido acceso y posibilidad de control. A tales
efectos el juez adoptará las medidas pertinentes para garantizar
el control por la defensa.

268.5. La audiencia quedará registrada en soporte digital de
audio o video y se labrará un acta sucinta donde constará la
fecha, las partes intervinientes y las decisiones arribadas. Los
fundamentos quedarán en el registro digital.”
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ARTÍCULO 269. (Proceso de
conocimiento.

269.1 (Auto de apertura a juicio).- El auto de 
apertura a juicio oral contendrá: 

a) el órgano jurisdiccional competente para

intervenir en el juicio oral;

b) las partes intervinientes con sus

respectivos domicilios;

c) la acusación y la contestación admitidas;

d) los hechos que se dieron por acreditados
en virtud de las convenciones probatorias
arribadas;



21

e. la prueba que hubiera sido admitida,
asentando los datos necesarios para la
presentación de la misma en juicio;

f. los planteos efectuados y rechazados;

g. cuando el acusado soporte una medida
cautelar, la indicación sobre su
subsistencia y su duración.

El auto de apertura a juicio es
irrecurrible y deberá redactarse dentro de
los tres días de concluida la audiencia, el
que será remitido al juez respectivo.
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269.2 (Preparación del juicio oral).- En el plazo de

cinco días de dictado el auto de apertura de

juicio oral, se comunicará a las partes el juez que

intervendrá en la audiencia y la fecha de su

realización, la que deberá tener lugar no antes de

diez días ni después de tres meses desde la

notificación del auto referido.

269.3 (Citación).- El juzgado procederá a la

citación de los testigos, peritos, intérpretes y la

víctima.



23

ARTÍCULO 270. (Apertura del juicio
oral y audiencia).
270.1.
La dirección de la audiencia le compete al juez,
quien presidirá el Juicio, hará las advertencias
legales y moderará el debate. Tendrá poder de
disciplina para velar por el orden y el respeto
debido y bregará por la publicidad de la
audiencia.
270.2.
El juicio se realizará con la presencia
ininterrumpida del juez y de todas las partes. El
imputado no podrá retirarse de la audiencia sin
el permiso del juez.
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270.3.
La audiencia de juicio oral se
desarrollará en forma continua y deberá
prolongarse en sesiones sucesivas hasta
su finalización. El Tribunal podrá
suspender la audiencia por razones de
absoluta necesidad y por el tiempo
mínimo que resulte necesario, el que no
podrá extenderse por más de diez días,
salvo casos excepcionales y
debidamente fundados
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270.4.
Constituido el tribunal el día y hora programada se
declarará abierto el debate, advirtiendo al imputado
sobre la importancia del acto, el significado de la
audiencia y los derechos que le asisten.

270.5
Inmediatamente se cederá la palabra al fiscal para que
exponga sus alegatos de apertura. Luego se invitará a
la defensa para que haga lo propio. Durante toda la
duración del juicio, el imputado estará habilitado a
realizar las declaraciones que considere pertinentes,
siempre que el tribunal lo considere oportuno. Las
partes podrán formularle preguntas, bajo las reglas del
examen y contra examen.



ARTÍCULO 271 . (Producción de prueba, alegatos
y sentencia).

271.1. Después de las presentaciones iniciales
se recibirá la prueba ofrecida por las partes y la
víctima si correspondiere. Comenzando por la
prueba de la acusación, de la víctima en su caso
y finalizando con la prueba de la defensa.

La prueba deberá producirse en la audiencia de
juicio, no resultando válida la incorporación
como prueba de actuaciones realizadas durante
la investigación, salvo las que se hayan cumplido
con las reglas de prueba anticipada o que exista
un acuerdo de partes.
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271.2. Antes de declarar, los testigos,
peritos e intérpretes no podrán
comunicarse entre sí, ni podrán observar o
escuchar lo que ocurre en la audiencia.

Los peritos podrán declarar consultando
sus informes para explicar las operaciones
periciales realizadas.

Los testigos, peritos e imputados
declararán bajo las reglas del examen
directo y contra examen previstas en el
presente código.
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271.3. Las partes podrán objetar las

preguntas inadmisibles. El tribunal

tratará el planteo de inmediato, con

mínima sustanciación si fuese

necesario, evitando que las

objeciones se utilicen para alterar la

continuidad del testimonio.
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271.4. Cuando sea necesario para

demostrar o superar contradicciones o

fuere indispensable para refrescar la

memoria del testigo o perito, se podrá

leer la parte pertinente de una

declaración, más no tenerla por

incorporada como prueba.
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271.5 Los documentos, informes,

objetos secuestrados, grabaciones y

elementos de prueba audiovisual solo

podrán ingresar al debate previa

acreditación de la parte que lo

propuso.
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Terminada la recepción de pruebas, el tribunal

concederá sucesivamente la palabra al fiscal, al

abogado de la víctima si hubiera comparecido y al

defensor para que, en ese orden, expresen sus

alegatos finales. Todas las partes tendrán derecho a

réplica. Los alegatos serán orales, sólo se admitirá la

lectura de notas o citas. Finalmente se preguntará al

imputado si tiene algo más que manifestar y luego de

ello, se declarará cerrado el debate.



271.7 El tribunal deberá dictar la
sentencia al término de la audiencia y en
esa oportunidad expedir el fallo con sus
fundamentos.
Excepcionalmente, cuando la
complejidad del asunto no permitiere
pronunciar la decisión inmediatamente,
el tribunal podrá prorrogar la audiencia
por un plazo no mayor a quince días
para dictar la sentencia con sus
fundamentos.
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DE LA PRUEBA.
Arts.140 a 212



REGLAS GENERALES:

1) Solo admitidas a petición de:

MP. IMPUTADO,VICTIMA, art.140.

2) Entendida como tal: SOLO LA QUE SE
DILIGENCIA EN JUICIO. Art. 259.2

3) Objeto: comprobar la configuración de un
“delito”, participación del imputado, causas
de justificación, circunstancias agravantes o
atenuantes, personalidad del imputado.
Art.141.
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4) CERTEZA PROCESAL. Art. 142 SENTENCIA DE
CONDENA CON PLENA PRUEBA, CON EXCEPCION
del Proceso Abreviado. 142.3

5) Valoradas POR SEPARADO y en CONJUNTO DE
ACUERDO A LAS REGLAS DE LA SANA CRITICA, salvo
que se disponga otra forma de valoración.

6) Prueba trasladada. Art. 145. Prueba producida en
otro proceso, nacional o extranjero. Las partes
pueden solicitar medidas complementarias o
ampliatorias.
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ARTÍCULO 144. (Reglas probatorias). Podrán
probarse los hechos y circunstancias de
interés para el caso, por cualquier medio de
prueba, salvo que se encuentren
expresamente prohibidos por la Constitución
o la ley.
La recolección de información se sujetará a
las siguientes reglas:
a. la recolección de los elementos de
evidencia estará a cargo del Ministerio
Público, que actuará bajo los principios de
objetividad y buena fe;



b. el imputado y su defensa podrán recolectar sus
propias evidencias y sólo recurrirán al Ministerio
Público si fuese necesaria su intervención;

c. Los jueces no podrán realizar actividad probatoria ni
incorporar de oficio evidencia alguna.

d. las partes podrán acordar tener por admitidos ciertos
hechos, en cuyo caso corresponderá al juez en la
audiencia de control de acusación declararlo como
acreditado, dejando debida constancia en el auto de
apertura a juicio.”
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MEDIOS DE 
PRUEBA.



LA CONFESIÓN

Art. 146. Con VALOR PROBATORIO, SOLO SI
SE REALIZA ANTE EL TRIBUNAL Y CON
ASISTENCIA LETRADA.

(debería eliminarse como ”medio de prueba”)

 SERÁ VALORADA EN CONJUNTO CON LAS
OTRAS PRUEBAS DILIGENCIADAS EN
AUDIENCIA.
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PRUEBA TESTIMONIAL.

Arts. 147 a 168.

 Quienes TIENEN que declarar. Art. 147, “ toda
persona cuya declaración se considere útil…

 DERECHOS DEL TESTIGO: ART.148.” trato
digno, información del motivo de la citación,
pedir protección para si o su familia”

 CAPACIDAD : Art. 149. “ toda persona puede
atestiguar, sin perjuicio del tribunal de
apreciar el valor de su testimonio,”
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 EXENCIONES del deber de testimoniar. Art.150,”el
cónyuge, parientes consanguíneos hasta el 2º
grado, afines, concubino more uxorio, padres e
hijos adoptivos, tutores y curadores…”

 ABSTENCIÓN de declarar: Art. 151. “ quienes
deban guardar secreto profesional o mantener
información reservada o confidencial”

 CITACIÓN y otras particularidades.: Art. 152,154,
156, 157. “ en casos de urgencia, podrán ser
citados por cualquier medio, puede presentarse
espontáneamente, no se descontará salario..
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ARTÍCULO 158.
(Reglas para el examen de los testigos).

158.3 La declaración de los testigos se sujetará
a los interrogatorios que efectúen las partes.
Estos serán realizados en primer lugar por la
parte que hubiere ofrecido la respectiva prueba
y luego por la contraparte. Finalmente, el
tribunal podrá formular preguntas aclaratorias
a los testigos. A solicitud de cualquiera de las
partes el tribunal podrá autorizar nuevo
interrogatorio de los testigos que ya hubieren
declarado en la audiencia.
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PARTICULARIDADES

Art. 159. testigo sospechoso. Indicios que lo
hicieren sospechoso de delito, SE SUSPENDE
INTERROGATORIO y se APLICA EL ESTATUTO
DEL IMPUTADO.

Art.160,161,162,163. Menores de 18 años,
idioma, discapacitados, intimidados.

INTERROGATORIO conducido por el Juez, las
partes PRESENTAN LAS PREGUNTAS,
asesoramiento por psicólogo forense u otro
profesional. PROTECCIÓN de la declaración.
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164.1 . Declaración de la victima.
Tratándose de víctimas de delitos sexuales, menores de

dieciocho años, personas con discapacidad física, mental o

sensorial, la declaración será receptada por un

funcionario especializado y sin la presencia de las
partes, prohibiéndose en este caso el careo.

Se utilizará la modalidad de Cámara Gesell o cualquier

otro medio técnico que permita el adecuado control por

las partes. Previo a la iniciación del acto, el juez debe

hacer saber al funcionario especializado a cargo de la

entrevista los puntos de interrogatorio propuestos por
las partes, las características del hecho y el estado

emocional de la víctima.
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Sin perjuicio de ello, se podrá prescindir de

esta modalidad, previa opinión favorable del

representante de la víctima, sí atendiendo a las

circunstancias del caso, no se advierte ningún

riesgo para aquella.

Salvo circunstancias excepcionales,
debidamente justificadas, la declaración de las

víctimas de que trata este numeral, deberá ser

recibida siempre como prueba anticipada, de
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 213 de

este Código.



DEL CAREO: 

Arts. 166 y 167
 IMPUTADO puede solicitarlo PERO no
esta obligado.

NO PROCEDE con la VICTIMA o
TESTIGOS VULNERABLES. ( arts.161 a
163)

 Interrogatorio SOLO sobre los puntos
en contradicción.
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DEL RECONOCIMIENTO.
ARTÍCULO 169. (Reconocimiento de
personas).

169.1 El reconocimiento de personas por
testigos, se hará con las reglas de la
declaración testimonial y con los siguientes
requisitos:

a) cada testigo lo hará por separado, Previo al
inicio del reconocimiento se interrogará al
testigo para que describa a la persona y
manifieste si lo ha vuelto a ver o le ha sido
exhibido antes del acto;
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b) se le indicará al testigo que el imputado
puede o no estar presente en la rueda de
reconocimiento;

c) la rueda estará conformada con el
imputado y al menos tres personas con
características morfológicas y vestimenta
similares a aquél. La defensa podrá
incorporar en la rueda a dos personas más.
No podrá haber más de un imputado en
cada fila.
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d) el imputado elegirá su ubicación en la
fila de personas.

e) el testigo procederá al reconocimiento
desde un lugar donde no pueda ser visto,
manifestando si el imputado se encuentra
en la fila. En caso afirmativo indicará las
diferencias y semejanzas que observa entre
su estado actual y el que presentaba a la
fecha del hecho.
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169.2. Deberá presenciar el acto el defensor
del imputado.

169.3. Durante la indagatoria preliminar el
fiscal podrá ordenar la realización del
reconocimiento, sin orden ni presencia del
Juez, pero siempre en presencia de la
Defensa, en cuyo caso el resultado se regirá
por lo dispuesto en el Artículo 259.1 de
este Código. Si se realiza en presencia del
Juez, se considerará prueba anticipada
conforme a lo previsto en el Artículo 213 de
este Código.
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DE LA PRUEBA DOCUMENTAL: 
Arts. 173 a 176.

 TODO documento que pueda servir como medio de prueba.
 OBLIGACIÓN de presentarlo, exhibirlo o permitir su

conocimiento.

 DURANTE LA INVESTIGACIÓN PRELIMINAR, el MP puede
solicitarlo directamente al tenedor, si se niega, SOLICITA AL
TRIBUNAL ORDEN DE INCAUTACIÓN.

 NO SON ADMISIBLES LAS MISIVAS ENTRE IMPUTADO Y
DEFENSOR, y CON PERSONAS AMPARADAS AL SECRETO
PROFESIONAL,

 RECONOCIMIENTO  por EL AUTOR.  En audiencia.

 PRUEBA PERICIAL para establecer AUTENTICIDAD.
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PRUEBA POR INFORMES. 

Art.177

 DATOS, que consten en REGISTROS
OFICIALES o PRIVADOS.

 OMISIÓN o RETARDO, o FALSEDAD DEL
INFORME, u OCULTAMIENTO de datos,
generan RESPONSABILIDAD.

 Puede habilitar DILIGENCIAS DE
INSPECCIÓN, REVISIÓN o INCAUTACIÓN.
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PRUEBA PERICIAL.
Arts. 178 a 181.

PARTICULARIDADES:
 Cuando lo dispone LA LEY o a SOLICITUD DE

PARTE.
 DECLARACIÓN EN AUDIENCIA: SI LA PARTE LO

SOLICITA, declara con las garantías de la prueba
testimonial.

 La ”pericia documentada” se AGREGA como
prueba si el PERITO ES CITADO A DECLARAR.

 En AUDIENCIA: ES INTERROGADO POR LAS
PARTES. Art. 178.3 CONTRADICTORIO con las
disposiciones del interrogatorio en audiencia.

 Art. 180. Requiere adecuación.
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PRUEBA INDICIARIA. Art 182. deberán

estar plenamente probados en forma
inequívoca.

 INSPECCIÓN JUDICIAL, Arts. 183 y 184.

Personas, lugares o cosas, huellas, rastros.
El TRIBUNAL describe el estado de las cosas.

Examen corporal del Imputado. Art. 184.

Durante la investigación preliminar: con
autorización del juez.
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 RECONSTRUCCIÓN. Art. 185. Dirección del Tribunal.

Imputado NO esta obligado a intervenir.

Inspección y reconstrucción realizar preferentemente
con la participación de PERITOS Y TESTIGOS.

 IDENTIFICACIÓN DEL CADÁVER y AUTOPSIA. Arts.

187 y 188.

Reconocimiento: diligencia dirigida por el MP.

AUTOPSIA: descripción minuciosa de la operación y
naturaleza de las lesiones, origen y causa de la muerte.
“ integridad corpórea del cadáver”

 RESULTADO: SE INFORMA AL MP, A LA FAMILIA y AL
JUEZ.
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 REGISTROS. Arts. 189 y 196.

Autoridad administrativa por si o con
autorización del MP, LUGARES ABIERTOS,
COSAS O PERSONAS.

Puede disponer que durante el registro NO SE
AUSENTEN PERSONAS.

1. REGISTRO DE PERSONAS; por si o dando
cuenta al MP.

2. REGISTRO DE LUGARES NO DESTINADOS A
HABITACIÓN: con autorización del juez.
resolución que detalla condiciones del
registro.
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3. REGISTROS ESPECIALES: Inmuebles destinados

a organismos públicos, buques y aeronaves

del Estado. CON AUTORIZACIÓN DEL JUEZ .

4. ALLANAMIENTO y REGISTRO DOMICILIARIO:

Orden del juez.

 DENUNCIA POLICIAL POR VIOLENCIA

DOMÉSTICA SE TOMA COMO AUTORIZACIÓN

EXPRESA PARA EL ALLANAMIENTO Y REGISTRO

DENTRO DE LA MORADA DENTRO DE LAS 48

HS INMEDIATAS A LA DENUNCIA.
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EXHIBICIÓN E INCAUTACIÓN DE

BIENES: Art.197 A 202:

 A solicitud del MP, JUEZ ordena incautación o

exhibición forzosa.

 AUTORIDAD ADMINISTRATIVA: SIN AUTORIZACIÓN

FISCAL NI JUEZ EN CASO DE DELITO FLAGRANTE,

ejecutada DA CUENTA INMEDIATA AL MP.

 DEVOLUCIÓN a victimas o terceros con

autorización del Juez, incluido el imputado, o

devolución en calidad de “depositarios”.
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 Entrega definitiva: CONCLUÍDA CAUSA PENAL

PASADOS 30 DIAS NO SE PROMOVIÓ ACCIÓN

CIVIL, la entrega se TORNA DEFINITVA,

 UN AÑO EJECUTORIADA LA SENTENCIA

DEFINITIVA U OTRA FORMA DE CONCLUSIÓN

DEL PROCESO; TRIBUNAL DISPONE REMATE DE

LOS BIENES SECUESTRADOS O INCAUTADOS.

 EL PRODUCIDO A LA ORDEN DEL TRIBUNAL Y

LOS INTERESADOS PODRÁN HACER VALER SUS

DERECHOS, mientras no se produzca la

caducidad.
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 EXHIBICIÓN e INCAUTACIÓN DOCUMENTOS

PÚBLICOS o PRIVADOS. Arts. 203 y 204.

A solicitud del MP por RESOLUCIÓN JUDICIAL.,

MP restituye documentos incautados y

mantiene COPIAS, salvo que los originales sean

indispensables, y ahí entrega copias al

interesado si la solicita.

INTERCEPTACIÓN e INCAUTACIÓN POSTAL y

ELECTRÓNICA. Arts.205 a 207.

A solicitud del MP por RESOLUCIÓN JUDICIAL.

EXCLUÍDAS las comunicaciones entre imputado

y defensor.
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 INTERVENCIÓN DE COMUNICACIONES. Arts. 208 y

209.

A solicitud del MP y RESOLUCIÓN JUDICIAL

FUNDADA, incluso contra terceros.

NO entre IMPUTADO y DEFENSA.

NO PUEDE EXCEDER LOS 6 MESES, lo que no se

incorpore a la investigación DEBERÁ SER

DESTRUÍDO, solo mantener CON ORDEN JUDICIAL.

MP dispondrá la TRANSCRIPCCIÓN de la grabación,

labrando acta, sin perjuicio de conservar los

originales.
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 VIDEOVIGILANCIA. Art 210

FISCAL CON NOTICIA AL JUEZ , sin conocimiento del
afectado, EN ESPACIOS ABIERTOS .

FISCAL CON AUTORIZACIÓN DEL JUEZ, sin conocimiento
del afectado, EN EL INTERIOR DE INMUEBLES O EN LUGARES
CERRADOS.

 LEVANTAMIENTO SECRETO BANCARIO Y RESERVA
TRIBUTARIA. Arts. 211 y 212.

A solicitud del MP y POR RESOLUCIÓN FUNDADA, también
podrá disponer INCAUTACIÓN DE DOCUMENTOS, TÍTULOS
VALORES, SUMAS DEPOSITADAS Y CUALQUIER OTRO BIEN
ECONÓMICO O FINANCIERO, Y EL BLOQUEO DE CUENTAS.

IGUAL para LEVANTAMIENTO DE RESERVA TRIBUTARIA, la
autoridad tributaria DEBERÁ EHIBIR O REMITIR INFORMACIÓN,
DOCUMENTOS ORDENADOS POR ELJUEZ.
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